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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 11001-40-030-038-2023-01194-00 

 

PROCESO: Garantía Mobiliaria. 

DEMANDANTE: Finanzauto S.A.  

DEMANDADO: Hernán Ricardo Barbosa Guerrero. 

 

Vista la respuesta allegada por compensar1, Requiérase nuevamente a Compensar 
EPS para que en el término de diez (10) días, remita respuesta exacta sobre la 
información solicitado mediante oficio No. 316 del 15 de marzo de 2024, esto es, 
“se sirva informar a esta sede judicial el Nombre o Razón Social, Nit o C.C. y 
Dirección del Empleador encargado de hacer el pago de los aportes a seguridad 
social del aquí demandado HERNÁN RICARDO BARBOSA GUERRERO, C.C. No. 
79.406.294”. Ofíciese. 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 

033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  

 

 

 

                                            
1 019RespuestaCompensar. 
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